INFORME ALTERNATIVO DE ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL AL CUARTO INFORME PERIÓDICO DE CHILE SOBRE EL PACTO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE NACIONES UNIDAS
PRESENTADO AL COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE NACIONES UNIDAS
Mayo de 2015
[image: image1.jpg]P R A

CHILE SUSTENTABLE

ANALISIS
. - CRITICA LI
Propuesta Ciudadana para el Cambio ALTERNATIVA U

= fundacionsol

*‘W\_‘ ® O transformando el trabajo
L ~—") Corporacién de estudios
V’ : :
—~— Sociales y Educacion
OBSERVATORIO

CIUDADANO




Observatorio Ciudadano (Coordinador)

Chile Sustentable

Corporación de Estudios Sociales y Educación SUR 

Fundación CREA

Fundación Creando Salud

Fundación Sol

PRESENTACIÓN

El presente Informe ha sido elaborado por un conjunto de organizaciones de la sociedad civil de Chile que trabajan -desde diferentes enfoques- en la promoción y defensa de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) en el país. Coordinado por el Observatorio Ciudadano -organización no gubernamental de derechos humanos-, el documento se refiere a las materias abordadas en el Cuarto Informe Periódico del Estado de Chile al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante Comité DESC), de 10 de octubre de 2013; a la Lista de Cuestiones Relativas preparadas por el Comité DESC, del 05 de diciembre de 2014; y a la respuesta a la Lista de Cuestiones que el Gobierno ingresó el pasado 02 de abril de 2015. También ha tenido presente las Observaciones Finales al Tercer Informe Periódico sobre Chile del Comité DESC, de fecha 01 de diciembre de 2004. Si bien el énfasis de este informe está puesto en la situación actual de los DESC en el país, se tiene presente que Chile no ha informado al Comité DESC desde que recibió las Observaciones el año 2004. Por lo mismo, tiene a la vista las recomendaciones emitidas por este Comité en su 33° Periodo de sesiones.  
I.- JUSTICIABILIDAD DE LOS DESC

En efecto, en sus Observaciones al Tercer Informe Periódico de Chile el Comité DESC manifestó que “…le preocupa que algunos derechos económicos, sociales y culturales […] no se consideren justiciables en el Estado Parte”, haciendo referencia particular al derecho a la vivienda. A este respecto, el Comité observó la escasez de jurisprudencia en que los derechos enunciados en el Pacto se han invocado ante los tribunales nacionales, o en que éstos les han dado cumplimiento directamente” (Párrafo 12). A su vez  recomendó a Chile “…que prosiga sus esfuerzos para dar pleno efecto al Pacto en las leyes internas, y que siga aclarando la aplicabilidad directa del Pacto en los tribunales nacionales y comunique la jurisprudencia pertinente en su próximo informe periódico. A este respecto, el Comité remite al Estado Parte a su Observación General No 9 sobre la aplicación interna del Pacto. El Estado Parte debería velar por que en la formación judicial se tenga plenamente en cuenta la exigibilidad de los derechos enunciados en el Pacto, y adoptar medidas para que se conozca mejor la posibilidad de invocar sus disposiciones ante los tribunales” (Párrafo 29). Igualmente recomendó al Estado “…que garantice la existencia de un marco jurídico e institucional eficaz para la promoción y protección de todos los derechos enunciados en el Pacto” (Párrafo 30).
Llama la atención que en las respuestas de Chile a estas recomendaciones en su Cuarto Informe Periódico y en la Lista de Cuestiones de este Comité, si bien se describen avances en esta materia, estos son muy limitados y no expresan cambios sustantivos en la normativa que permite la consagración y el acceso a la justicia de estos derechos. El Informe Complementario del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) señala una serie de instrumentos internacionales que el país no ha suscrito (Párrafo 14), y sobre el derecho al trabajo están pendientes de ratificación los instrumentos recomendados por este Comité en su 33º Periodo de Sesiones (Párrafo 40).
Recomendación

· Que se establezcan las reformas jurídicas necesarias para asegurar la plena justiciabilidad de los DESC.
II.- MARCO CONSTITUCIONAL Y DESC

Luego de 10 años, desde el último informe del Comité DESC, el país ha adquirido plena conciencia sobre las limitaciones de las bases institucionales para permitir el ejercicio de los DESC, por lo mismo demanda el cambio de la actual Constitución Política. El principal cuerpo legal del país -diseñado e impuesto durante la dictadura cívico-militar- ha sustentado un modelo de desarrollo que ha generado desigualdad social, económica y cultural y ha generado el descredito de las instituciones propias del sistema democrático, como el parlamento.

Desde el año 2011, en que se iniciaron las masivas movilizaciones por el derecho a la educación, el cuestionamiento a la actual Constitución Política de 1980 ha sido creciente. El actual gobierno propuso el cambio de dicha Constitución en su Programa de Gobierno. Argumentando que el actual texto constitucional no recoge las normas y principios de derechos humanos, ya que está sustentado “en una desconfianza a la soberanía popular”
. Asimismo se reconocen “limitaciones a la voluntad popular” mediante mecanismos institucionales como “los quórum contra mayoritarios para la aprobación y modificación de las leyes”
. Por ello se propone una nueva Constitución la que “deberá consagrar un Estado social y democrático de derecho, que asume los derechos económicos, sociales y culturales como verdaderas obligaciones de la actividad estatal, para asegurar mínimos de igualdad social para un disfrute efectivo de todos los derechos”
.
Las limitaciones institucionales para proteger y promover los DESC son evidentes en la lucha contra la desigualdad y la pobreza. En su reciente visita al país el Relator para la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos, Philip Alston, declaró que “persisten tasas preocupantes de pobreza y pobreza extrema y los niveles de desigualdad son extremadamente altos”, siendo “el nivel más alto de desigualdad del ingreso después de impuestos y transferencias de los países de la OCDE”
. El Relator reconoce en Chile una sociedad altamente segregada y que nuestro sistema institucional no es eficaz para enfrentar la pobreza y desigualad. En su declaración recomienda que “el proceso de reforma constitucional debiera asegurar el reconocimiento del rango completo de derechos económicos, sociales y culturales en una constitución revisada”
.

Claramente los DESC consagrados en la Constitución Política del país y la legislación que permiten su acceso y realización no se adecúan a los principios y orientaciones que establece el Artículo 2 del Pacto, y por lo mismo nuestro sistema jurídico institucional no es eficaz para la promoción y protección de los DESC.
La Constitución Política de 1980 limita el derecho de libre determinación establecido en el artículo 1 del Pacto de múltiples maneras. Uno de los enclaves autoritarios más sustantivos existentes en la Constitución en este sentido era el sistema electoral binominal. Este sistema, surgido en dictadura y vigente durante 25 años, permitió la elección de ambas Cámaras del Congreso Nacional distorsionando la representación y la voluntad popular en la generación de las leyes. Este sistema fue recientemente modificado por un sistema proporcional moderado, que se implementará para las elecciones parlamentarias de 2017. No es claro, sin embargo, que el nuevo sistema electoral mejore el descrédito actual que la ciudadanía siente por la función política y el rol de los parlamentarios. De acuerdo a un reciente informe del PNUD, la credibilidad en el Congreso Nacional llegaba entre un 13 y un 21% de la ciudadanía
.
Otro punto crítico de la institucionalidad en materia de libre determinación es el del centralismo político administrativo del Estado y la ausencia de libertad de las regiones y provincias en que se divide el país para definir su propio desarrollo, así como la ausencia de una educación que fomente el conocimiento y la participación en el proceso democrático. Durante el año 2014 el gobierno creó una Comisión de Estado para la Descentralización y el Desarrollo Regional, que generó un conjunto de propuestas para mejorar las capacidades políticas, fiscales, económicas y culturales para el desarrollo de los DESC
. Derechos como educación, salud y vivienda están en los planes territoriales que deben impulsar los gobiernos locales (municipios) y en las estrategias de desarrollo (gobiernos regionales) los cuales deben mejorar y ampliar sus procesos de consulta y participación.

También preocupante para el ejercicio de los DESC es la creciente relación existente entre dinero-política. El Servicio de Impuestos Internos, dependiente del Ministerio de Hacienda, y el Ministerio Público investigan a varias empresas que en forma ilegal transfirieron dineros para campañas políticas. Los casos de mayor conmoción ciudadana son los que involucran al Holding PENTA y a la empresa Sociedad Química y Minera (SQM). Ambas empresas fueron el resultado de las privatizaciones de activos públicos realizados durante la dictadura. Otro caso que se investiga en los tribunales justicia y que implica a parlamentarios y ex ministros de Estado es el de la aprobación el 2012 de la actual Ley de Pesca, en que se denuncian pagos directos para influir en la discusión legislativa. Esta cooptación de la clase política por parte de las empresas ha provocado una crisis estructural del país y la sensación de corrupción se ha generalizado en la población. Ello llevó al Gobierno a crear un Consejo Asesor contra los Conflictos de Interés, Tráfico de Influencias y Corrupción que entregó recomendaciones y propuestas para nuevos estándares y regulaciones en varias materias, entre ellas “las relaciones recíprocas entre el sector público y el privado”
.

La demanda social, en particular por el derecho a la educación, así como sobre el derecho al agua, ha puesto en evidencia el tema de las mercantilización de los DESC hasta ahora prevaleciente. Un proyecto de reforma educativa impulsado por el actual Gobierno y aprobado por el Congreso Nacional puso fin al lucro, al copago y selección en la educación, mecanismos de segregación social generados por el modelo educativo de la dictadura. Respecto al derecho al agua, el marco legal institucional se encuentra regido por el Código de Aguas de 1981, que permite la cesión gratuita y a perpetuidad de derechos de aguas a privados. La actual Constitución Política permite que estos derechos se transformen en propiedad, pudiendo quien los solicite venderlos o arrendarlos. De este modo, el agua en Chile es un mercado más cuyos derechos han concentrado las grandes empresas, generando graves problemas de acceso a este recurso en zonas rurales. Otros ejemplos de mercantilización de los DESC en el marco institucional vigente son el sistema de salud y el de seguridad social, analizados más adelante en este informe.

El debate sobre el cambio constitucional es fundamentalmente uno de derechos humanos. En su Informe 2014 el INDH plantea que “este debate es relevante desde el punto de vista de los derechos humanos, en la medida en que es el texto constitucional el que define el tipo de reconocimiento que un Estado ofrece a los derechos fundamentales, y fija la forma en que se va a organizar para darles adecuada protección”. Además señala que el cuestionamiento a la Constitución actual “no se da solo en términos de la legitimidad de su origen, sino que también está relacionado con sus contenidos fundamentales, en particular sobre la concepción y forma de organización del Estado, en el tipo de democracia que establece y el rol y derechos de la ciudadanía en ella contemplados”
. La Presidenta Bachelet anunció el inicio de un “proceso constituyente” en el mes de septiembre de 2015, sin precisar un mecanismo. La elaboración de una nueva Constitución Política abre la posibilidad de incorporar en ella un adecuado reconocimiento y protección de los DESC conforme al PIDESC. Desde el punto de vista del ejercicio del derecho de libre determinación reconocido en el Pacto, el desafío es la inclusión de la ciudadanía en el proceso de elaboración de esta carta fundamental. Las organizaciones de la sociedad civil y de derechos humanos hemos promovido a la Asamblea Constituyente como el mecanismo más válido y democrático para asegurar legitimidad en este proceso. Esperamos que esta demanda, consistente con los estándares del PIDESC y del derecho a la libre determinación en él reconocido, sea acogida por la autoridad.

Recomendaciones

· Instar al Estado de Chile a que las reformas institucionales y políticas públicas que el gobierno impulsa, en particular en lo referido a la elaboración de una nueva Constitución Política, sean consistentes con los estándares del PIDESC y otros compromisos internacionales suscritos por el país en materia de derechos humanos.

· Que el proceso de elaboración de una nueva Constitución Política anunciado por la Presidenta Bachelet considere mecanismos transparentes y participativos que posibiliten el ejercicio del derecho a la libre determinación del pueblo chileno.

· Que se alienten reformas pro descentralización que permitan un efectivo ejercicio de los DESC por parte de la población a lo largo del país. 

III.- DERECHO AL TRABAJO 
1.- Calidad del Empleo
Datos de la Nueva Encuesta de Empleo, para el trimestre diciembre-febrero 2015, indican que en Chile las mujeres presentan una tasa de ocupación del 46,3% y los hombres del 67,8%. Respecto al desempleo, éste ha caído en los últimos años, calculándose una tasa de 6,1% para este mismo período
. Si bien los indicadores tradicionales del mercado del trabajo han ido mejorando, esto ha sido en desmedro de una preocupación efectiva por la calidad del empleo y de factores más estructurales del mercado del trabajo.

Desde 2010 el país cuenta con una nueva herramienta estadística medición de empleo. De acuerdo a ella al hablar de desempleo es posible incluir fenómenos como el desaliento (personas inactivas que se cansan de buscar trabajo) o el subempleo horario (personas que trabajan a tiempo parcial pero que están dispuestas a trabajar más horas), estimándose la Tasa de Desempleo Integral en 10,4%, siendo de 12,5% para las mujeres
 y 8,9% para los hombres. Por otra parte, de los nuevos empleos creados entre enero del 2010 y febrero 2015, el 62% entra en la categoría de asalariados externos, trabajador por cuenta propia o familiar no remunerado, todas ocupaciones con alta probabilidad de precariedad. Casi el 40% de los ocupados no está cubierto por algún tipo de legislación laboral
.
2.- Salarios
En términos salariales, según datos aportados por la Nueva Encuesta Suplementaria de Ingresos del año 2013, el 53,5% de los trabajadores gana menos de $300.000 pesos líquidos y el 84,1%, menos de $652.000 (Anexo: Cuadro1). Cabe señalar que ese año el Sueldo Mínimo era de $210.000, al que descontando las leyes sociales (salud y previsión) queda en $168.000 líquidos, lo que únicamente permite costear el arriendo de una casa habitación y un kilo de pan al día (Anexo: Cuadro 2). En este contexto, el 27,8% de los chilenos señala que no le alcanza el dinero para comprar comida
. 

Este atraso salarial afecta a la mayoría de los chilenos y es evidencia de la enorme desigualdad en Chile, donde el 1% más rico se lleva el 30,5% de la riqueza producida en el país, uno de los valores más altos a nivel internacional (Anexo: Cuadro 3). Esta situación, lejos de desaparecer, continúa acentuándose. Entre los años 2003 y 2011, el PIB aumentó en términos reales en un 21%, mientras la desigualdad lo hizo en un 13,9% en el mismo período (Anexo: Cuadro 4). Un factor que explica estas cifras es la debilidad de los trabajadores por la falta de derechos colectivos, que desemboca en una desigual distribución de la riqueza.
3.-Derechos ligados a la Libertad Sindical
La sindicalización en Chile es un fenómeno acotado: en el 91,2% de las empresas no existen sindicatos
. En el año 2013, el 14,2% de los trabajadores se encontraba afiliado a una organización y solo el 8% negociaba colectivamente a través del procedimiento reglado, que considera el derecho a huelga (Anexo: Cuadro 5). Asimismo, el actor sindical se encuentra pulverizado, con más de 10 mil organizaciones de las que el 50% no supera los 37 afiliados (Anexo: Cuadro 6). Es común también el paralelismo: en el 29,1% de las grandes empresas hay 3 o más sindicatos de ámbito de empresa
.

El derecho a huelga es casi inexistente, fruto de numerosas trabas institucionales (reemplazo de trabajadores en huelga, sindicalismo encerrado en la empresa, etc.), aunque no significa que no se ejerza fuera de dichos márgenes. Según los registros oficiales, durante los últimos años en promedio el 0,5% de los asalariados privados ha participado de una huelga denominada “legal”
. Según el Informe Anual de Huelgas Laborales en Chile las huelgas alegales movilizaron 13 veces más trabajadores que las legales
.

Esto es resultado de un ordenamiento normativo diseñado en la dictadura cívico-militar y que se mantiene casi intacto hasta nuestros días. Los pilares de este modelo, y que han producido una gran debilidad del actor sindical son: negociación colectiva únicamente en el ámbito de la empresa, huelga encerrada en la negociación colectiva y con posibilidad de reemplazo de huelguistas, paralelismo sindical (de grupos negociadores y muchos sindicatos en el mismo nivel) y despolitización sindical. El sindicato debe limitar su acción a la empresa, negándosele la posibilidad de desarrollar una actoría social y política
. 
El 30 de diciembre de 2014 el gobierno presentó un proyecto de ley que, según se explicitaba, buscaba modernizar las relaciones laborales
. Actualmente se encuentra en su primer trámite constitucional, luego de que el Ejecutivo planteara indicaciones. Entre las materias relevantes que han quedado fuera de la agenda destacan: a) la huelga sigue siendo ejercida únicamente en el marco de la negociación colectiva, impidiéndose que sean los trabajadores los que definan sus motivos, y se ha eliminado el reemplazo de trabajadores, sustituyéndolo por la figura de “servicios mínimos” proveídos por el sindicato para no dañar los bienes de la empresa; b) la negociación colectiva solo es garantizada en el ámbito de la empresa y siguen existiendo modalidades que no cuentan con las mismas protecciones ni posibilidad de llevar a cabo una huelga; c) existen diversas trabas e injerencias institucionales que desvirtúan la autonomía de las partes, por ejemplo la atribución de un grupo de ministros para definir, en base a criterios amplios, en qué empresas no podrá desarrollarse el derecho a huelga, así como la capacidad de los jueces de letras para reanudar faenas en una huelga. En este contexto de debilidad sindical, se promoverán además pactos de adaptabilidad en derechos de jornada y descansos, con el riesgo de ser impuestos unilateralmente por los empleadores. Los puntos más relevantes que permitirían transformar la situación de desigualdad y arbitrariedad en el mundo del trabajo en Chile son justamente aquellas que se han omitido: reconocimiento pleno del derecho a huelga, negociación en distintos niveles y más allá de la empresa, y autonomía sindical
.
4.- Derecho a la Seguridad Social
El sistema de pensiones chileno, basado principalmente en la cotización individual obligatoria administrada por entidades con fines de lucro (las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP), tuvo modificaciones recientes que incorporaron la contribución del Estado para suplir la insuficiencia de las pensiones, ello a través de un Pilar Solidario: Pensión Básica Solidaria, Aporte Previsional Solidario y Bono por Hijo para las mujeres. De esta forma, cerca de 400.000 jubilados reciben una Pensión Básica Solidaria de $86.000 y se encontrarían fuera de la línea de la pobreza, definida en $83.000 para el año 2014. Por otro lado, el 90% de los pensionados a través de la modalidad de retiro programado en el sistema de AFP recibieron en promedio menos de $147.000 (Anexo: Cuadro 7). 

Más allá de ajustes para correr el cerco del número de jubilados pobres, el sistema ha generado un modelo de negocios muy atractivo: el 2013 las AFP recaudaron cerca de 6,6 billones de pesos y pagaron 2,5 billones en pensiones (Anexo: Cuadro 8). Sobre el destino de estos excedentes, la gran mayoría aporta recursos frescos a grandes empresas: 10 bancos y 10 empresas IPSA reciben más de US 64 mil millones (Anexo: Cuadro 9).

Tres nudos críticos requieren de atención en cuanto a la garantía legal del sistema previsional: a) Se exige quórum calificado (mayoría absoluta de senadores y diputados en ejercicio) para cambiar la regulación de este derecho, lo que lo hace resistente al cambio; b) se plantea que el Estado garantiza el acceso a prestaciones, no el derecho a la seguridad social en su esencia; c) y se agrega, respecto a lo anterior: “sea que [las prestaciones] se otorguen a través de instituciones públicas o privadas”, resguardando constitucionalmente la provisión privada. En síntesis, el modelo chileno no cumple con los estándares de Derechos Humanos
.

Otra de las aristas del sistema previsional chileno es que a pesar de ser de provisión privada, debido a la insuficiencia de prestaciones, requiere que el Estado aporte gran parte de los recursos. En este sentido, de cada $5 que se gastaron en pensiones, $4 provenían de fondos públicos paliativos
. Un estudio de 2014 permite señalar que sería posible contar, en las circunstancias económicas actuales en Chile, con un sistema previsional basado en el reparto intergeneracional solidario, con una tasa de reemplazo en torno al 70% sostenible en aquellos parámetros al menos hasta el año 2065
.
El Estado no ha dado cumplimiento cabal a las recomendaciones del Comité en sus Párrafos 36 al 41 de sus Observaciones Finales de noviembre de 2004. Los indicadores actuales dan cuenta de la reproducción de la desigualdad en el mundo del trabajo.
Recomendaciones:
· Que se adopten medidas para enfrentar la desigualdad en el mercado del trabajo y que la legislación laboral cubra los derechos de todos los trabajadores/as.
· Que las reformas que impulsa el gobierno tengan como orientación eliminar y disminuir la desigualdad y arbitrariedad en el mundo del trabajo reconociendo, sin limitaciones arbitrarias, el derecho a huelga, la negociación en distintos niveles y más allá de la empresa, y promoviendo la participación y autonomía sindical.
· Que se adopte un nuevo sistema previsional que garantice una seguridad social adecuada, regido por la solidaridad y sin ánimo de lucro.
· Que el Estado informe al Comité sobre las actuales empresas de seguridad social (AFP) y el uso y destino de los ingresos generados por éstas en los últimos 10 años.

· Se deben adoptar medidas para enfrentar la desigualdad en el mercado del trabajo y que la legislación laboral, en especial los derechos colectivos, cubra a todos los trabajadores/as, especialmente aquellos de micro y pequeñas empresas.
IV.- DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO
En relación al derecho a un nivel de vida adecuado cabe referirse a los temas más críticos para el ejercicio de este derecho, entre ellos:
1.- Medio ambiente
Clave para la regulación de este derecho es la implementación del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que permite otorgar permisos ambientales para los proyectos de inversión y planes sobre el uso del suelo. Si bien se hizo una reforma ambiental el 2010 para mejorar sus estándares de participación y transparencia, dicha reforma sigue acumulando críticas sobre su legitimidad. La reforma también separó las funciones de fiscalización en una Superintendencia Ambiental y se crearon los Tribunales Ambientales para resolver las controversias sobre las resoluciones ambientales. El medio ambiente y recursos básicos como el agua son una tema sensible en la comunidad nacional y el gobierno conformó -el pasado 15 de abril- una Comisión Asesora para la Reforma del SEIA, que deberá entregar propuestas en el plazo de nueve meses.

2.-El derecho al agua
Actualmente está en trámite legislativo una modificación al Código de Aguas de 1981, principal instrumento legal que permite la privatización del agua. Cabe señalar que Chile ha aprobado la Resolución 62/292 que “Reconoce que el derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos”, y se espera que este reconocimiento se refleje en el nuevo texto constitucional. Sobre la Lista de cuestiones relativa al cuarto informe periódico de Chile, planteadas por este Comité en su Párrafo 18, podemos decir: 
Cobertura de servicios de agua potable en zonas urbanas y rurales. En Chile los servicios de agua potable y saneamiento se abastecen de aguas superficiales y subterráneas solicitadas al Estado y legalmente constituidas como derechos consuntivos, de acuerdo a las reglas del Código de Aguas de 1981, reformado el 2005. El uso doméstico equivale a 6% de las extracciones de agua en el país, y se abastece al 99,8% de la población urbana y rural concentrada (ENRH 2013). La cobertura en las poblaciones rurales semi-concentradas
 es muy baja, no superando el 11%, y el servicio se restringe al abastecimiento de agua potable, careciendo de sistemas de saneamiento. En el caso de poblados aislados la cobertura es inexistente. El catastro del Ministerio de Obras Públicas (MOP) incluye 534 localidades del país en esta condición y ha reconocido que 417.516 personas carecen de agua potable, la mayoríaen las regiones del Maule, Bio-Bio y Araucanía, donde el 63% de la población carece de este servicio esencial (DOH 2015).

A ello se suma el impacto de la sequía que afecta el abastecimiento del sector rural. En la Región de la Araucanía, 31 de las 32 comunas deben distribuir agua en camiones aljibe (ONEMI 2013). Iguales medidas se han tomado en regiones con mayor cobertura; mientras que el MOP ha decretado escasez hídrica en 12 comunas de la región de Valparaíso, medida que busca asegurar el abastecimiento de agua potable para la población e implementar medidas de emergencia para apoyar a la ciudadanía afectada (DGA 2014).
Chile no cuenta con campañas acerca del uso higiénico del agua ni programas para educar a la población en la valoración del agua y los servicios de agua potable y alcantarillado
.
Protección de recursos hídricos y sus fuentes, Chile enfrenta fuertes desafíos pues las regiones más pobladas sufren de un déficit de recursos hídricos. La disponibilidad media de agua desde la Región Metropolitana al norte, no supera los 800 m3/persona/año; muy por debajo del estándar internacional para el desarrollo sustentable, fijado en 2000 m3/persona/año (Banco Mundial 2011)
. La situación de escasez se ha tornado crítica por la sobrexplotación del recurso, dado que las extracciones superan la disponibilidad de caudales desde la Región Metropolitana al norte (Banco Mundial 2011). Esta sobrexplotación es cercana al 100% en algunas regiones, y se prevé un agravamiento en la próxima década (2025), donde se proyecta un aumento de la demanda en 50% en algunos sectores
 (ENRH 2013), o incluso más como en la minería
. A ello hay que agregar los impactos de la presente sequía y del calentamiento global.

Esta gestión errática de los recursos hídricos tiene estrecha relación con la regulación vigente. Un reciente estudio del Banco Mundial ha informado que en Chile hay sobre otorgamiento de aguas subterráneas en el centro y sur del país, llegando a niveles “muy altos y preocupantes” en las regiones del Maule, Bio Bio y Los Lagos, donde el sobre otorgamiento de derechos de aprovechamiento supera un 200% en cuencas como Mataquito, Coronel, Lota y Lago Llanquihue (Banco Mundial 2011). El 46% del agua potable en Chile proviene de aguas subterráneas.

El Gobierno se ha negado sistemáticamente a proteger reservas esenciales de agua dulce como los glaciares que se ubican en las cabeceras de las cuencas de origen andino que abastecen al país. Empresas mineras públicas y privadas han provocado desde 1990  destrucción de decenas de hectáreas de estas reservas, significando una pérdida de más de 35.000.000 de metros cúbicos de reservas de agua dulce (Chile Sustentable 2012, basado en Benning y Azocar 2010).
En Chile no existe normativa para la eficiencia en el uso de los recursos hídricos. Esta situación es crítica en sectores como el agrícola, que representa el 73% de las extracciones de agua y no ha incorporado formas para el uso eficiente (Banco Mundial 2011). Cifras oficiales revelan ineficiencia hídrica en el riego agrícola. Igual situación ocurre con la minería respecto de las aguas superficiales y subterráneas, ya que sus actividades se localizan en las regiones más áridas. Este sector continúa centrando en procesos hidrometalúrgicos, construyendo tranques de relave minero y ductos para trasporte de minerales, los que son altamente intensivos en recursos hídricos. De modo excepcional algunas faenas han incorporado voluntariamente tecnologías eficientes como implementación de relaves espesados y en pasta, aumento de la recirculación y el uso de agua de mar (Cochilco 2013).

En el ámbito doméstico, aún no se ha implementado la reutilización de aguas grises y tampoco existen regulaciones al respecto. En cuanto a las medidas concretas para prevenir que las actividades industriales continúen generando altos índices de contaminación, cabe señalar que la regulación más relevante en los últimos años ha sido la norma de emisiones para centrales termoeléctricas, dictada el año 2011, la cual limita las emisiones de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y material particulado. Esta norma de aplicación gradual debió entrar en vigencia plena en diciembre de 2014, permitiendo reducir la contaminación atmosférica en muchas áreas críticas como Tocopilla y Puchuncavi, declaradas zonas saturadas por material particulado y dióxido de azufre. No obstante, la aplicación de la norma presenta retraso y excluyó regular metales pesados.

Una segunda norma para prevenir la contaminación atmosférica es el “impuesto verde”, establecido en la reciente reforma tributaria aprobada en 2014. Esta regulación penaliza las emisiones con un gravamen de 5 dólares por tonelada emitida de CO2; y 0, 1 dólar por tonelada de material particulado, óxidos de nitrógeno y dióxido de azufre. Este gravamen se incrementa con un factor de cálculo acumulativo en caso de zonas con alta densidad poblacional (Ministerio de Medio Ambiente 2014).
Recomendaciones:
· Que se modifiquen y deroguen los instrumentos legales que permiten la privatización del agua, fundamentalmente el Código de Aguas de 1981. Que los mecanismos institucionales, como la Dirección General de Aguas, tengan como principio garantizar la protección y buen uso de las aguas.
· Que la nueva legislación sobre aguas recupere el control público sobre los servicios de agua potable y saneamiento.
· Que se garantice la propiedad colectiva de el agua, donde el Estado promueva una gestión democrática, racional, equitativa y eficiente de la misma, dando prioridad en su uso para bebida, servicios sanitarios, producción de alimentos y la mantención de los ecosistemas por sobre las actividades productivas.
· Que se promueva la gestión comunitaria del agua, con especial atención al rol de los gobiernos locales, comunidades campesinas e indígenas. 

V.- DERECHO A LA VIVIENDA
El Estado ha mostrado un desarrollo sostenido
 en la búsqueda de soluciones habitacionales para la población que no puede acceder a una vivienda en el mercado formal, mediante políticas y mecanismos de financiamient como el subsidio habitacional, diseñado hacia finales de los años 70 del siglo pasado y vigente hasta la fecha. La aplicación de este subsidio, delegado por el Estado al sector de la construcción, muestra la prevalencia de un enfoque economicista, reduciendo la vivienda a una mercancía, cuya localización y estándares dependen del precio que se puede pagar y no de las necesidades y capacidades habitacionales de los residentes, o del respeto a sus derechos. Ello representa una inequitativa accesibilidad a oportunidades, generando segregación urbana, social y espacial.

El resultado de esta mirada reductiva se expresa en centenares de miles de viviendas sociales, de estándar mínimo, en las periferias de las ciudades. Según datos del MINVU
, del stock de viviendas económicas, 344.402 unidades corresponden a 1.555 conjuntos de blocks de 3 ó 4 pisos, con departamentos de 30 a 40 metros cuadrados y distintos niveles de obsolescencia, hacinamiento y limitaciones para la realización de sus derechos en educación, salud y trabajo.

La ausencia de una política de suelo para conducir hacia ciudades equitativas se evidencia en la concentración homogénea de familias en situación de pobreza en las periferias urbanas, en vivienda de estándar muy bajo y en áreas mal servidas. Gueto
 es la expresión para denominar a estos barrios donde se han ido concentrando o segregando a los desaventajados.

La política habitacional chilena forma parte de una política social que tiene como prioridad superar la pobreza. En la práctica, su énfasis ha estado en suplir carencias (disminuir el déficit habitacional y focalizar eficientemente los recursos), que no se condice o relaciona necesariamente con los DESC, ni con el derecho humano a una vivienda adecuada (DHVA) sin reconocimiento explícito en la Constitución. El DHVA es el derecho a tener un lugar donde vivir con seguridad, paz y dignidad y no debe reducirse o equipararse con un techo o una mera mercancía. La seguridad de tenencia es la piedra angular de este derecho y supone la garantía de protección legal contra los desalojos forzados
. El derecho a la tenencia no se limita a un título jurídico formal o una escritura de propiedad, sino que debe estar acompañado del respeto integral a la dignidad de las personas, lo que incluye el derecho a la información y a la participación en la toma de decisiones que afecten dicha garantía
. 
Con el argumento de “solucionar el problema de condominios sociales en altura que se encuentran en condiciones críticas”
, a fines del 2012 el MINVU lanzó un programa asociado a la demolición y expropiación de viviendas, denominado “Programa de Recuperación de Condominios Sociales: Segunda Oportunidad”
, rechazado por parte de la población beneficiada ya que han visto vulnerado su derecho a la tenencia segura con la expulsión de sus propias viviendas. Este programa tiene un doble propósito: por una parte, entregar un nuevo subsidio a propietarios de viviendas sociales para que se vayan del barrio y adquieran una nueva vivienda, supuestamente mejor ubicada y de mejor calidad y, por otra, da al MINVU una herramienta para adquirir esas viviendas e implementar (eventualmente) procesos de regeneración, sean por la vía de la remodelación o rehabilitación de parte del conjunto. 
Aunque exista abundante evidencia y estudios académicos
 respecto a deficiencias y a la necesidad de mejorar ese tipo de conjuntos habitacionales en blocks, particularmente aquellos construidos en la década de los 90, es cuestionable la decisión gubernamental de intervenir demoliendo viviendas en distintos barrios del país, sin el apoyo de un protocolo transparente y con enfoque en los DESC. Desde inicio de este siglo, los casos de demolición de conjuntos de vivienda social se repiten en la misma secuencia de decisiones apresuradas; ausencia de una estrategia basada en compensaciones sociales y espaciales, más allá del subsidio por el valor de cambio; situaciones de acoso, o mobbing, por parte del Estado para que los habitantes acepten soluciones aún más lejos en las nuevas periferias; falta de suficiente información y transparencia en el proceso de desmontaje del conjunto; ocupación de las viviendas abandonadas por familias de muy escasos recursos, que aceptan la precariedad del proceso; aparición de pandillas y traficantes de drogas, que aprovechan estas mismas condiciones de precariedad; situaciones de violencia que afectan la calidad de vida de quienes no aceptan irse del conjunto, resisten al acoso y se organizan para exigir soluciones en este mismo sector de la ciudad. 
Los principales casos documentados son: Villa El Volcán en la comuna de Puente Alto (RM)
, desde 2003; Villa Los Cóndores en Temuco (Región de Araucanía)
, desde 2005; Villa Futuro en Chiguayante (Región del Biobío)
, a partir del terremoto del 27 de febrero de 2010; y Villa Coloane en Puente Alto
, desde 2013.
Recomendaciones:
· Que el Estado informe a este Comité de qué manera este derecho asegura para su realización los principios de no-discriminación y de participación ciudadana.

· Que se informe a este Comité sobre las modificaciones al Programa de Recuperación de Condominios Sociales, Segunda Oportunidad, y como se incorporan protocolos transparentes, con consultas directas y vinculantes a las familias afectadas.

· Que se incorpore el derecho a una vivienda adecuada (DHVA),  conforme a los estándares de Naciones Unidas sobre este derecho, y se establezcan mecanismos de acceso a la justicia para asegurar su cumplimiento en  la Constitución Política. 
VI.- DERECHO A LA SALUD 
El Estado protege el derecho, pero su “deber preferente” es garantizar las prestaciones “a través de instituciones públicas o privadas” siendo un derecho de elegir el sistema al que desee acogerse
. Esto implica que el Estado chileno garantiza la posibilidad de acceder a un sistema de aseguramiento público con provisión en prestadores públicos y a un régimen de aseguramiento privado con provisión en prestadores privados. Es decir, el derecho a la salud está circunscrito a la dimensión de “libertad de elección” entre lo público y privado. La visión de la salud que se consagra en la Constitución política de Chile fue acompañada de una serie de reformas al sistema de salud que apuntan al aseguramiento y la provisión de acciones sanitarias. El financiamiento en el ámbito público asume un carácter de seguro público con la creación del Fondo Nacional de Salud (FONASA), de carácter solidario, y se crean instituciones de salud previsional (ISAPRES) basada en los principios de seguros privados, esto es, a partir de la selección de riesgo y la obtención de utilidades.

En 1979 se fragmenta el Servicio Nacional de Salud en 29 servicios de salud coordinados desde el Ministerio del ramo, además de entregar la administración de la atención primaria a los gobiernos locales o municipios. Por otra parte, se introducen mecanismos de pago que replicaban el modelo privado de “pago por prestaciones”, lo que creó un mercado interno donde la aseguradora pública “compra” prestaciones a los hospitales públicos (prestadores) y así la sustentación financiera de los hospitales queda ligada a la actividad que realizan. Además, se generan mecanismos de subsidios a la demanda para propiciar un tránsito de pacientes del sistema público (con capacidad de cancelar copagos) al sistema privado de prestadores.

La organización del sistema de salud en Chile obedece, tanto en su dimensión pública como privada, a la lógica de mercado. Esta forma de concebir la salud produce desigualdad y segmentación de la población, según la probabilidad de contraer alguna enfermedad, además de incidir su capacidad de pago. Según las estadísticas OCDE
 respecto al gasto sanitario, Chile para el 2012 alcanzaba un gasto en salud equivalente al 7,6% del producto interno bruto (PIB) y, si se observa la línea temporal, se ha acumulado un crecimiento en el gasto de 2,4% respecto del año 1995. Esto llevado a un gasto per cápita de 396,5 USD (ajustado por paridad de poder adquisitivo), hasta 1.711 USD el 2012. Ello puede parecer un gran logro (aunque Chile aún está por debajo del promedio OCDE), pero detrás de estas estadísticas se esconde la desigualdad. Para observar la desigual en la distribución del gasto sanitario se requiere conocer las fuentes de financiamiento de la salud. El aporte fiscal (impuestos) alcanza un 38,25% del total de recursos de salud, a lo que se debe sumar un 6,6%, correspondiente a la recaudación en cotizaciones de salud por parte de los beneficiarios del seguro público de salud (FONASA). De esta forma los recursos con los cuales se conforma el gasto público equivalen al 44,85% del total del gasto sanitario. 
Por otro lado, dado que las cotizaciones previsionales que terminan en las Isapres no se rigen bajo esquemas de seguridad social, hay que considerar a este tipo de gasto como privado, que llega a un 16,87% del total del gasto sanitario. La mayor fuente de financiamiento es el gasto directo de las familias en salud, el cual alcanza un 38,26%, siendo el mayor financiador de la salud en Chile. Este tipo de gasto se caracteriza por ser en extremo regresivo, dado que no está ajustado respecto a los ingresos familiares, y puede llevar a las familias a caer en gastos catastróficos al asumir costos de las atenciones de salud con escasa protección financiera. En Chile es predominante el gasto privado por sobre el de carácter público, lo cual nos convierte en un país sumamente privatizado en relación a la forma de financiar la salud. El gasto privado alcanza un 55,14% del total del gasto en salud, superando a países como EE.UU (51%). Consecuencia de este tipo de financiamiento es que la salud resulta ser un bien de consumo y su acceso estará principalmente ligado a la capacidad de pago que posean las familias.


Un problema del sistema de aseguramiento de salud en Chile es que produce segmentación de la población según renta y riesgo a enfermar. Por un lado está Fonasa, un pool de riesgo común y de carácter solidario, financiado por impuestos generales y recursos de la seguridad social (7% de cotización obligatoria). Con arreglo heredado de la dictadura, las personas pueden “elegir” salir de este pool de riesgo común y solidario, para pasar a un seguro privado, llevando su cotización del 7%. En los seguros privados no existe una lógica de seguridad social, por lo que sus tarifas son ajustadas según el riesgo individual a enfermar, generando un incentivo entre los seguros a seleccionar personas con menor riesgo, con el propósito de disminuir los costos de atención y aumentar su margen de ganancia. Los planes de salud que ofrecen las aseguradoras privadas se financian con el aporte obligatorio del 7%, y el promedio de cotización en estas entidades alcanza un 10%.

La tarificación del sistema privado de aseguramiento, al estar en función del riesgo individual, produce a su vez que aquellos que pueden acceder sean individuos con mayor capacidad de pago. Mientras en el Seguro Público de salud (Fonasa), al funcionar en una lógica solidaria, financia a todos aquellos que no pueden pagar. Más del 51% de los cotizantes de Fonasa tienen rentas menores a $ 250.000 pesos, al contrario las aseguradoras privadas, donde más del 53% poseen rentas por sobre los $ 900.000 pesos mensuales.

La configuración del sistema de tarificación que tienen las Isapres produce migración al sector público. Las Isapres buscan individuos de menor riesgo, debiendo los grupos con mayor riesgo compensar a la Isapre con mayores pagos o son expulsados del sistema, debiendo migrar a Fonasa. “En el sistema de seguridad social de salud chileno se aprecia una diferencia de riesgos entre los sistemas Fonasa e Isapre cercana al 33% en promedio en 10 años, al considerar sexo, edad y los diagnósticos clínicos pasados a nivel individual, en un modelo de estimación de riesgos”
. Es decir que los beneficiarios de Fonasa tienen mayor probabilidad de contraer enfermedades que los de Isapres.

En síntesis, la actual situación en salud es grave, desde el punto de vista de la creciente desigualdad, así como de la segmentación de la población del país. Es necesario que se rompa la lógica de una salud para ricos y sanos, y una salud para pobres y enfermos. Propendiendo a esquemas de seguridad social que  desplacen la actual lógica de maximizar utilidades por una lógica que guíe al sistema de salud a maximizar el bienestar colectivo.
Recomendaciones:
· Que el Estado asegure la plena efectividad del derecho a la salud consagrando su acceso universal, sin que medien mecanismos de discriminación y segregación de la población por sus capacidades económicas.
· Que se asegure que el derecho a la salud y las instituciones y mecanismos que le sustentan se guíen por principios de solidaridad y bienestar social y colectivo.
· Que el Estado informe al Comité cómo las políticas de salud y fundamentalmente el gasto público siguen las recomendaciones y estándares propuestos por la OMS.
· Generar indicadores públicos de salud, promoviendo y mejorando los mecanismos de participación de la ciudadanía para hacer seguimiento y evaluación de las políticas públicas.

VII.- DERECHO A LA EDUCACION 
Chile está viviendo un proceso de reformas a su sistema educativo. Este proceso busca responder al cuestionamiento y demandas en contra de la lógica mercantil de la educación, que relega el fin social de las instituciones educativas a un segundo plano, y hace primar el factor de mercado, considerando la enseñanza como “un bien de consumo”. De esta forma, la calidad se relacionaba directamente a la capacidad de pago de las familias, generando un sistema segregado que garantizaba el acceso gratuito solo a una educación de baja calidad, focalizada en familias de escasos recursos. 

La movilización por la educación se inició el 2011, que busca hacer de la educación un derecho social en todos sus niveles, tiene como elementos centrales terminar con la segregación del sistema según capacidad de pago; revertir el retroceso de la educación pública frente a la educación subvencionada y privada; prohibir la posibilidad de lucrar en las escuelas subvencionadas; terminar con el lucro en universidades privadas que, pese a estar prohibido, se podía realizar mediante empresas relacionadas; y crear un sistema gratuito para poner fin al alto costo de la educación universitaria y el alto endeudamiento al que debían recurrir las familias para acceder a ella. 

La fuerte presión social y la inacción del pasado Gobierno, llevaron a que los cambios al sistema educativo fueran uno punto central de los programas presidenciales de la pasadas elecciones. Así, el programa de la Presidenta Bachelet tiene como uno de sus pilares fundamentales la reforma educacional. Entrado el 2014 y 2015, el Gobierno optó por no presentar una sola gran reforma, sino que enviar al congreso proyectos de ley por etapas, sin un orden predefinido. A le fecha el Congreso ha aprobado la Ley que pone fin al Lucro, la Selección y al Copago en la Educación Escolar y ha derogado el DFL2, que prohibía a estudiantes y funcionarios de instituciones de educación superior participar de las elecciones de autoridades, así como garantizar la libertad de asociación. 
La Ley que pone fin al Lucro, la Selección y al Copago en la Educación Escolar, aprobada en enero del 2015, tiene como principal objetivo el que los recursos entregados por el Estado se gasten efectivamente en el proceso educativo y que se disminuya la segregación escolar, evitando que sean los colegios los que seleccionen a los alumnos. Ella obliga a los sostenedores de colegios subvencionados a transformarse en Corporaciones Educacionales Sin Fines de Lucro. La principal crítica que se puede hacer al texto legal es que los colegios subvencionados pueden seguir arrendando el establecimiento en donde se encuentran y, en algunos casos, el Estado comprará éstos. Ello implica que parte de los fondos en educación escolar se perderán en comprar o arrendar infraestructura a privados, mientras una serie de liceos municipales se han venido cerrando por falta de matrícula. Es preferible, comparativamente, focalizar recursos en la educación pública no subvencionada, revertir su déficit de matrícula y mejorar su infraestructura, que permitir que recursos estatales se gasten en infraestructura privada. En cuanto a la prohibición de la selección para reducir la segregación, se mantiene la posibilidad de que los llamados colegios emblemáticos que reciben aporte estatal puedan seleccionar hasta el 30% de su matrícula. Esta medida parece discriminatoria por cuanto no hay razón de peso para distinguir entre un colegio emblemático y uno que no lo es, más allá de no garantizar la plena igualdad para acceder a colegios de alto rendimiento académico. Por lo mismo parece contradictorio con la intención de generar un marco de acceso que evite la segregación en razón de las capacidades previas a la entrada al colegio de los alumnos. 

Sobre la derogación del DFL2, cabe mencionar que esto no implica una legislación en positivo, es decir, no obliga a las instituciones superiores a permitir la democratización de sus planteles, sino que solo elimina la prohibición de ésta. Se recomienda en este punto abrir un proceso participativo profundo, para fijar un estatuto tipo o un marco flexible desde el MINEDUC, que regule las formas democráticas que canalizarán los intereses de estudiantes y funcionarios al interior de los planteles, y haga obligatoria su implementación. En relación a los proyectos pendientes, ya fue ingresado al congreso el proyecto de Ley de Carrera Profesional Docente, que promueve un tipo de docencia individualista, donde el rendimiento se mide por profesor, sin tomar en cuenta el conjunto del proceso educativo y negando el carácter colectivo del proceso de enseñanza. Si bien propone un aumento de las remuneraciones de profesores, lo asocia a la competencia entre docentes. Es recomendable que lo que se sometiera a evaluación sean los proyectos educativos y el rendimiento global de los establecimientos. A su vez, la propuesta de Carrera Docente no presenta cambios estructurales en aspectos centrales para el proceso educativo, como la cantidad de alumnos por aula y la distribución de horas lectivas y no lectivas, que sigue bajo una relación 50/50. 

En cuanto a la propuesta de ley de Desmunicipalización, cuyos contenidos son aún desconocidos, ésta debería crear una institucionalidad que permita desvincular la calidad de los colegios y su infraestructura a la comuna en que se encuentra, como ocurre actualmente. Solo un sistema centralizado o que focalice inversión de acuerdo a necesidades educativas, permitirá superar las diferencias que hoy existen en la educación pública entre comunas. 

Finalmente se encuentra el proyecto de gratuidad de la educación superior, que tampoco ha sido ingresado, por lo que no se puede adelantar si efectivamente la reforma tributaria que buscaba financiarlo alcanzará o no para costearlo. Es relevante destacar que la gratuidad debe darse por medio de aportes directos a las instituciones, de lo contrario no se garantiza estabilidad al estudiante. A su vez se debe tener en cuenta que hoy la mayoría de las matrículas de educación superior se encuentran en establecimientos privados, realidad que se debe afrontar financiando parte de estas instituciones, siempre que cumplan criterios de calidad, pluralidad y democracia interna. 
Recomendaciones:
· Instar al Estado al cumplimento de sus obligaciones en este derecho, el cual debe estar orientado al pleno desarrollo de la personalidad humana y fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales.
· Que el Estado asegure el pleno ejercicio de este derecho y la calidad del mismo erradicando los mecanismos de discriminación y segregación de la población por sus capacidades económicas.
· Que se informe a este Comité, en un plazo razonable, sobre la implementación de la nueva legislación que impide mecanismos de segregación en la educación, como la Ley que pone fin al lucro, el copago y la selección.
· Que el Estado informe sobre los mecanismos con que el Gobierno y el parlamento aseguran la plena participación de la comunidad estudiantil y de quienes participan de la función educativa en la discusión de los proyectos de reforma al sistema educativo. 
VIII.- ACUERDOS COMERCIALES, OBLIGACIONES EXTRATERRITORIALES Y DESC EN CHILE

La apertura de la economía chilena a los mercados internacionales, tanto a través de la recepción de importantes volúmenes de inversión externa del país facilitada por acuerdos comerciales celebrados por el Estado desde el retorno de la democracia, como a través de la inversión que empresas domiciliadas en Chile - públicas y privadas- realizan fuera de sus fronteras estatales, es una realidad de preocupación para la vigencia de los derechos económicos sociales y culturales (DESC) que Chile se obligó a garantizar al suscribir el Pacto Internacional sobre estos derechos. 
En el primer ámbito, cabe señalar que a contar de la década de los noventa el Estado chileno ha suscrito tratados de libre comercio y acuerdos bilaterales de inversión con más de 60 estados, incluyendo entre ellos a Estados Unidos, Canadá, China, los estados que integran Unión Europea, entre otros. En la actualidad se encuentra negociando nuevos acuerdos comerciales con 15 estados
. La mayor parte de estos acuerdos comerciales, además de no haber sido aprobados por el Congreso Nacional mediante procesos de consulta ciudadana o a los pueblos indígenas, contienen cláusulas de estabilización que limitan la capacidad del Estado para introducir modificaciones en su marco regulatorio vigente al momento de su celebración, incluido en materias sociales y ambientales. Ello a objeto de garantizar condiciones de estabilidad a los inversionistas. En caso de ser alterados dichos marcos, se confiere a los inversionistas el derecho de demandar al Estado ante instancias arbitrales quienes resuelven las controversias sin consideración a los derechos humanos. 
Se trata de una realidad que es observada en los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de Naciones Unidas, en los que se estableció que “los Estados deben mantener un marco normativo nacional adecuado para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones de derechos humanos cuando concluyen acuerdos políticos sobre actividades empresariales con otros Estados o empresas, por ejemplo a través de tratados o contratos de inversión”
. 
Consideramos que Chile compromete sus obligaciones contraídas en el Pacto Internacional en materia de DESC; en especial en materia de derechos de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, derechos sindicales y derecho a la salud al incorporar estas clausulas en los acuerdos comerciales que ha suscrito a la fecha. De particular gravedad es el acuerdo comercial TPP (Trans-Pacific Partnership) propuesto por Estados Unidos y que el Estado chileno hoy negocia con dicho Estado, Australia, Japón, Canadá, entre otros, para crear un gran bloque comercial de Asia Pacífico. Dicho acuerdo comercial, que hasta ahora ha sido negociado en secreto, aborda temas como propiedad intelectual, medicamentos, regulación de internet, mercados financieros, empresas estatales y mecanismos de solución de conflictos
. En un documento filtrado el 2013 se dio cuenta de que una de las materias abordadas era la duración de las patentes médicas, que dificultaría el uso de medicamentos genéricos, los que en muchos países son utilizados por ley dentro de los organismos de salud pública
. Tal como ha advertido la organización Médicos Sin Fronteras, esta sección del TPP tendrá un impacto negativo en el acceso a medicamentos incidiendo adversamente en el derecho a la salud de la población
.
Por otro lado, el derecho internacional reconoce que los Estados están obligados a cumplir con sus obligaciones legales internacionales fuera de su propio territorio. Dichas obligaciones incluyen las de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos. Consistente con esta obligación, el Comité DESC ha manifestado su preocupación a los Estados por la falta de control de empresas en ellos domiciliados que operan en el exterior y que impactan negativamente los derechos humanos
. Igualmente, ha recomendado a los Estados regular la actividad de corporaciones que tienen sus oficinas centrales bajo su jurisdicción para impedir estas violaciones de derechos humanos, incluyendo a través de la dictación de leyes
. Dicha preocupación y recomendaciones son consistentes con aquellas manifestadas a diversos Estados en años recientes por entre otros, el Comité de Derechos Humanos, el Comité de Eliminación de Discriminación Racial, y el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas. 
Con la apertura de la economía chilena a los mercados internacionales, la actividad de empresas, tanto privadas como públicas domiciliadas en Chile y fuera de las fronteras del Estado se ha incrementado sustancialmente en los últimos años. Un ejemplo de empresa privada cuya actividad fuera de las fronteras del Estado chileno ha resultado en la vulneración de derechos humanos, incluyendo derechos económicos, sociales y culturales, es el caso de Forestal Arauco SA, empresa chilena que cuenta con 1,6 millones de hectáreas distribuidas en Chile, Argentina, Brasil y Uruguay, destinadas a plantaciones forestales
.  En los últimos años Arauco ha sido denunciada por la afectación de derechos humanos a través de su filial en la provincia de Misiones, donde opera desde la década del 70 bajo el nombre de Alto Paraná, denominación que mantuvo hasta hace poco para pasar a ser Arauco Argentina. De acuerdo a antecedentes de la propia empresa, en dicho país cuenta con un patrimonio forestal de 263.394 hectáreas, la mayor parte destinados a monocultivos de pinos y eucaliptus
. Las denuncias en contra de la empresa incluyen el incumplimiento de condiciones laborales en su papelera, la afectación de la salud debido a la contaminación que generan las fumigaciones, el desecamiento de los cursos de aguas debido el desmonte del bosque nativo y a plantaciones exóticas. También se ha denunciado el hostigando a la población local, incluyendo población indígena mbya, por medio de desalojos, intimidaciones y violencia
. 
En el caso de las empresas del Estado, que de acuerdo a los principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de la ONU tienen una especial obligación de protección y deben adoptar medidas adicionales de protección contra las violaciones de derechos humanos
, resultan preocupantes las denuncias en torno al involucramiento de la empresa CODELCO, de propiedad estatal y la principal empresa productora de cobre a nivel mundial, en un proyecto minero recientemente aprobado en Ecuador, impulsado en sociedad con la Empresa Nacional Minera del Ecuador (ENAMI).
El proyecto de explotación cuprífera en cuestión, conocido como Llurimagua, se emplazaría en el Valle de Intag, en un área montañosa de Cotacachi, con una extensión aproximada de 1.200 km2 donde vive una población campesina de 13.000 habitantes
. Dicho proyecto, que se remonta a la década de los 90 cuando una empresa de capitales japoneses intentó impulsarlo, ha sido siempre rechazado por las comunidades locales que defienden su derecho al medio ambiente y a mantener sus propias formas de desarrollo. Las comunidades directamente afectadas se oponen a dicho proyecto por cuento ven amenazado su derecho a un nivel de vida adecuado, y su derecho a la salud protegidos en el Pacto DESC. Ello al contemplarse en el proyecto la construcción de numerosos pozos exploratorios de gran profundidad que afectarán los ecosistemas boscosos protegidos, al considerar la extracción de grandes cantidades de aguas, afectando los causales ecológicos, y al considerar la construcción de estanques de almacenamiento de residuos insuficientes, lo que podría contaminar los cursos de aguas
.
En este contexto resulta preocupante que el Estado chileno no haya establecido hasta la fecha ninguna regulación que permita asegurar que la actividad de estas empresas domiciliadas en Chile no vulneren los derechos humanos, incluyendo los DESC, a través de sus inversiones fuera de sus fronteras. Ello más aún en momentos en que sus autoridades anunciaron el 2014 la elaboración de un Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos.

Recomendaciones

· Que el Estado informe al Comité que medidas ha adoptado para garantizar que estos TLC no resulten en una vulneración de los DESC.

· Que aclare en particular las garantías que en este sentido se están adoptando en el proceso de negociación del TPP.
· Que El Estado informe  de que manera se pretende abordar esta realidad en el  anunciado plan nacional de acción sobre empresas y derechos humanos.
· Que se comprometa a que en un plazo razonable, y en cualquier evento antes de la próxima revisión periódica del Estado por parte del Comité, adoptará reglamentación legislación y políticas públicas destinadas a garantizar que los DESC no serán violados por empresas domiciliadas en Chile.
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